
Constancia Secretarial: Pereira, Risaralda, catorce (14) de marzo de 2024  
 
Informo a la señora Juez que, se ha presentado escrito de desistimiento suscrito por el apoderado judicial de la parte 
demandante.  
 
Sírvase proveer. 
 

 
LEIDY JOHANA ARANGO VELEZ  
Secretaria  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Pereira, Risaralda, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ordinario Laboral- Contrato de Trabajo-  
Rad. No. 66001 31 05 002 2023 00294 00  

Auto de sustanciación   
 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta el escrito de desistimiento 
presentado por el apoderado judicial de la parte actora quien además de contar con la facultad 
expresa para ello, allegó el escrito con la coadyuvancia de la demandante, el Despacho le dará 
trámite al mismo, en ese sentido, antes de realizar el pronunciamiento pertinetne, se corre 
traslado de la solicitud a la ASOCIACION CIUDAD FUTURO Y EL MUNICIPIO DE PEREIRA, 
por el término de TRES (3) DÍAS de conformidad con el artículo 316 del Código General del 
Proceso, aplicable en materia laboral por remisión expresa del artículo 145 del CPL y SS.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
III 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



Proceso Ordinario Laboral 
66001-31-05-002-2023-00294-00 

Loreth Sánchez Cárdenas vs. Asociación Ciudad Futuro y el Municipio de Pereira   

CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO: El presente auto se notifica a través del estado electrónico del 
quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) que se publica en la página web de la Rama Judicial a las siete 
(7:00) de la mañana.  
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